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  pmercial y de recursos humanos y en general todos aquellos asuntos que en interés de personas físicas O 
ídicas, comunidades de bienes o sociedades civiles o mercantiles puedan realizarse dentro o fuera del 
ino de España, como sociedad intermediaria o de medios. - Asesorar a terceros sobre las materias de los 

ígrafes anteriores contratando al efecto, si fuera necesario, los profesionales o entidades que legal o 

   
    

   
   

    

   

iedad intermediaria o de medios. - La construcción de toda clase de obras, civiles, edificaciones, 

pamentos, instalaciones modulares e infraestructuras en general, dentro o fuera del Reino de España. - 
Prestar cualquier tipo de servicios y apoyo logístico para campamentos, instalaciones modulares, dentro y 

era del Reino de España, - Catering, lavandería, limpieza, mantenimiento, control de accesos, tratamiento 
de residuos y cualquier otro tipo de servicios para campamentos, instalaciones de cualquier tipo, incluyendo 
lás modulares, dentro o fuera de la República de Chile. Asimismo, podrá realizar cualquier otra actividad 
comercial derivada de las actividades antes mencionadas, dentro o fuera del Reino de España. - La 
compraventa, importación, exportación, distribución y suministro de todo tipo de artículos de comercio 
dentro y fuera del territorio del Reino de España. - El diseño, la fabricación, comercialización, mantenimiento 
y [reparación de todo tipo de carrocerías, remolques, piezas, contenedores y componentes de toda clase de 
vehículos, dentro o fuera del Reino de España. - La compraventa, importación, exportación, distribución, 
stiministro y reparación de todo tipo de vehículos para toda clase de usos, dentro o fuera del Reino de 
España, - La señalética, incluyendo todo tipo de actividad relacionada con la misma, como a modo 

entos de señaletica; la organización y ejecución de eventos corporativos, la fabricación, instalación y 
ministro de mobiliario urbano y marquesinas de autobuses, dentro o fuera del Reino de España. Las 
Hividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 
directo, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. Si las disposiciones 

legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, título 
ofesional, o la obtención de licencia o autorización administrativa, dichas actividades deberán realizarse por 

o de persona que ostente la requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de qué se hayan edi 
qui los requisitos administrativos, 

UINTO: Y que en la propia Hoja, no figura inscrita la disolución de la Sociedad, por lo que la 
trfisma continua vigente, según el Registro. 

Y para que conste, y no existiendo en el Libro Diario, asiento alguno pendiente de inscripción, , que ES 
refiera a la Sociedad de que se certifica, expido la presente, a las ocho horas, cincuenta minutos del día de hoy, 
qe va extendida en una hoja de papel especial con el número C15A 14178317, debidamente sellada con el de 
ey ta Oficina y la firmo y rubrico, en Ciudad Real, a siete de Junio del dos mil dieciséis, 

    
$ 

  

   

    

Qhieda prohibida la incorporación de los datos que conslan en la presente inforanación redgstra 
informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, incluso expresg 2 
(Instrucción de la D.G.R.N, 17/02/98). 
Ajlos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal de informado 
dé que: 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales 
presados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en 

bjse a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 
2.| En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de 
aceso, reclificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercltarlos dirigiendo un 
po a la dirección del Registro. 
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especto al signo, firma y rubrica de don José Ignacio Bonet Sánchez, puestas en el folia 

exclusivo notarial, serie y número CU2509502 

¡ APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Por 

4, País: | ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document /, résent acte public 

  

  

  

  

     

  

   
   
  

.. Don José Ignacio Bonet Sánchez, Notario de Ciudad Real     ha sido firmado 
has been signed by, 

a été signé par 

quien actú o de Notario 

     
   

    

   

   

  

  

acting in the capácity/pf 
agissant en quafité 

  1 z Y : : 
54. y está revestido del sello / timbre de su notaría 

j bears the seal! stamp of 
      est revétu du Eceal / timbre de     

  

   

    

  

  

  

   

    
   

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en ' ad Real 6. el día 09/06/2016 
- atíá the / le   
  
17. por Doña María Paz Canales Bedoya, Notario de Ciudad Real y Delegada de Distrito, por 

"': by/par [delegación del Decano, del Ilustre Colegio Notarial de Castilla-La Mancha. 

número N4606/2016/002410      
   

  

  
  - pE-PÚBLICA => 

- NOTARIAL. 10. Firma: 
5 Signature: 

Signature : 
   

     

   

   

          
  

var a tírma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

ta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:4W1b-797c-yRV8-3Zc6 

lille only certifigs the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

: ihe identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued, 

[This Apostille ls nat valid for use anywhere within Spaln] 

[To ventfy the issuance of this Apostille, see https//eregister justicia.es] 

lidentité du sceau ou timbre dont cel acte public est revátu. 

Catte Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour leque! elle a été émisa, 

[Uutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostilla peut dtre vérifióe á Fadresse suivante hitps//eregister.Justica.es] 

Code de verification de l'Apostille: NA:4W1b-797c-yRV8-32c6 
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JOSE IGNACIO BONET SANCHEZ . 
2 

repsraasasos AI yu 

Notario de Cludad Real, del Ilustre Coleglo de Castilla La 

Mancha DOY FE: Qua la presente fotocopia extendida en 

NEMON us. follols por : MOS... carals, reproducefielmente 

el documento original que me ha sido exhibido, 

JUN 2016 
G | uedad Real, á DIO de MINA 
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